
                 UN  AYUNTAMIENTO GENEROSO 

 

 

 

        Desde las páginas de este periódico, el pasado viernes, J.Francisco Martín 

Seco se maravillaba de los esfuerzos del PP y PSOE para subvencionar a los 

empresarios... “En esta loca estructura que hemos creado, el Estado, las 

Comunidades y Ayuntamientos competirán por ver quien da más dinero a los 

empresarios”. Pues mire usted, ahora es el Excelentísimo Ayuntamiento de 

Gandia -con una deuda cercana a los 8.000 millones- el que, sintiéndose generoso 

como Luís Candelas va a repartir nuestros dineros.  Pero no precisamente a los 

empresarios, sino a todo tipo de asociaciones de esparcimiento. 

       Si hace seis meses el equipo de gobierno de este Ayuntamiento -PSOE, NE y 

UV, lanzó al “mercado de votos” la Tarjeta  Dorada para todos los que hubieran 

cumplido 65 años -pobres y ricos indiscriminadamente-; dándoles derecho a 

retirar de las farmacias -gratis total- las medicinas afectadas por el 

medicamentazo. Ahora, el Concejal de Participación Ciudadana del PSOE señor 

Orengo, un avispado y generoso joven líder del asociacionismo, Deus et machina 

de las más desconcertantes ingenierias financieras, pensando que el dinero 

público,  dinero de las arcas municipales, es el maná más idóneo para comprar 

voluntades,   va a repartir 400 millones -y salir fiador de otros 400 millones- entre 

colectivos, clubs y asociaciones falleras, religiosas, culturales y deportivas para 

ayudarles a “dotarse de patrimonio”. Esta decisión política-política y de mercado- 

fue apoyada por lo votos de EN y UV. El rechazo del PP y la abstención del 

Bloc.. 

       Yo siempre había creído que los dineros públicos, los que cada ciudadano 

aportamos de nuestro bolsillo, eran para usarlos, solo y exclusivamente en el 

beneficio y el buen funcionamiento de la ciudad: infraestructura, ornato, 

seguridad, alumbrado... en fin para todo aquello que mejore la calidad de vida de 

toda la ciudadanía, sin distinciones de ninguna clase ¿Pero a santo de qué, tiene 

que atenderse con el dinero público las aficiones y caprichos de falleros, 

cofrades, billaristas, deportistas, colectivos de maestros, casas regionales o 

cuidadores de bonsais?. Teniendo en cuenta que además, tanto las Fallas como la 

Semana Santa y otras asociaciones reciben todos los años una importante 

subvención municipal, como es de rigor. 

        De los 39 peticionarios, sólo 5 asociaciones : Cruz Roja, Prominusválidos 

Psíquicos, Sordos , Espurna y Mosaic tendrían derecho a recabar la ayuda 

municipal por su carácter asistencial y su desinteresada labor de voluntariado 

entre toda la población.  

        Yo me pregunto¿ porqué en la Delegación del Gobierno no se han opuesto 

al uso indiscriminado de estos dineros públicos? 

 

                                           José Miguel Borja. 


